
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 63001400300-6-2010-00711-00 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en el cual la abogada ESTEFANÍA 
CABALLERO MESA, le sustituye poder al abogado OSCAR GRAJALES VANEGAS. 
 
El Juzgado actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P, le 
reconoce personería al mentado profesional del derecho GRAJALES VANEGAS, 
para que actúe en representación de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
JSMZ 

 
(Carpeta 19) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
Nº 123  DEL 03 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 
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Juez
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